
-
 

/ 1170743956-6 / 

e pr 

) 
Quito DM. 31 de marzo de NS bo ON " 

Ingeniero 
Pedro Felipe Vergara Almeida 
Presente.- Y 

Estimado ingeniero: A 

La Junta General Ordinaria de Accionistas dé la compañía MOLINOS 
INGÚEZA SOCIEDAD ANÓNIMA INGÚUEZA S.A., reunida en este día Ir 
resolvió reelegirlo a usted para el cargo de Subgerente General de la compañía, 

A 

por el periodo estatutario de cinco años. 

En razón del cargo tendrá todas las atribuciones y obligaciones previstas en los 
estatutos sociales de la compañía y reemplazará al Gerente General de la 
compañía en caso de falta ausencia o impedimento de éste, con las mismas 
atribuciones y deberes. 

MOLINOS INGÚEZA SOCIEDAD ANÓNIMA INGÚEZA S.A. se transformó el 
21 de agosto de 1976 ante el notario Séptimo del Cantón Quito y se inscribió en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de noviembre de 1976; reformo 
integralmepiésus estatutos, mediante £scritura pública otorgada el 22 de agosto 
de 1994 ánte el notario Vigésimo*del Cantón Quito y se inscribió el 22 de 
diciembre de 1994 JAR istro Mercantil del cantón Quito. 

Éxitos en sus funciones    

    
Impuesto de la notificación precedente, acepto la designación de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de MOLINOS INGUÚEZA SOCIEDAD 

A ¿DM. 31 de marzo de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

19884 

11/05/2017 

6543. 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - . - 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: : MOLINOS INGÚEZA SOCIEDAD ANONIMA INGÚEZA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: - | VERGARA ALMEIDA PEDRO FELIPE 
IDENTIFICACIÓN: | 1707439566 
CARGO: : SUBGERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 234 DEL 23/12/1953.- NOTARIA PUBLICA DE QUITO TRANSFORMACION: RM. 186 DEL 

30/09/1976.- NOT. 7 DEL 21/08/1976 AV. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. 9 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        
FECHA PE/EMISIÓN: QUITÓ, A 11 DÍA(S) DEL MES DEMAYO DE 2017 

o ea 00 

on HANNÁ ELIZABETH ne LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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